
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

MAT.: lli! SESiÓN ORDINARIA 2015 

Se cita a los Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la 11i! Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 

Magallanes y Antártica Chilena, a efectuarse el día Lunes 13 de abril del 2015 a las 17.00 horas en primera 

citación, en el segundo piso del Edificio Patrimonial Gobierno Regional, Salón Plenario "Nelda Panicucci 

Bianchi", ubicado en Plaza Muñoz Gamero NQ1028, Punta Arenas. 

l. SANCiÓN ACTA SESiÓN ORDINARIA NQ 10 

11. CUENTA CORRESPONDENCIA 

111. MATERIAS O INICIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO 

IV. CUENTA COMISIONES 

NQ FECHA MOCiÓN TEMAS COMISiÓN 

1. 13.04.15 90 

Sancionar asistencia de los Consejeros (as) 
Regionales que forman parte de la Comisión 
Regional del Uso del Borde Costero a una reunión 
de trabajo el día 15.04.2015. 

"Régimen Interior" 
Sr. Sierpe 

2. 13.04.15 
77 

Sancionar petición de financiamiento para el 
proyecto denominado "Normalización y 

Ampliación Semáforos Sector Centro de Puerto 
Natales", con cargo a recursos proceso 
presupuestario FN DR 2015-2016. 

"1 nfraestructura, 
Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 
Sr. Sahr 

3. 13.04.15 
78 

Sancionar pronunciamiento de Concesión gratuita de 
corto plazo respecto de la petición de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, Calle Arturo Prat 
s/n, Puerto Williams, Representante Sra. Pamela 
Tapia. 

"Infraestructura, 
Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 
Sr. Sahr 

4. 13.04.15 91 
Sancionar distribución de recursos del fondo de 
Innovación para la Competitividad 2015, entre 
Agencias Ejecutoras y Entidades Receptoras. 

"Ciencias, Energías y 

Nuevas Tecnologías" 
Sr. Ros 

5. 13 .04.15 92 
Sancionar propuesta de Comisión de Evaluación y 
Elegibilidad FIC 2015 

"Ciencias, Energfas y 
Nuevas Tecnologías" 

Sr. Ros 

6. 13.04.15 93 
Sancionar el "Plan Regional Integral de Residuos 
Sólidos, XII Región". 

uMedio Ambiente" 
Sr. Soto España 

V. MATERIAS O INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

1. 13 .04.15 84 

Sancionar petición de financiamiento para el 
proyecto denominado "Construcción Urbanización 
Loteo Sur Etapa 3 SERVIU, Punta Arenas" en el 
marco de las iniciativas vinculadas con el Plan 
Especial de Desarrollo de Zonas Extremas, con cargo 
a recursos transferidos directamente al Gobierno 
Regional por la SUBDERE. 

"Presidente Consejo 
Regional" 

Sr. Lobos 

VI. SOLICITUD DE DOCUMENTOS / OFICIOS 

VII. VARIOS 



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 101 AC/2015 

ANT.: Sesión Ordinaria N° 11 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 13 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE DIVISION ADMINISTRACION y FINANZAS 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la 11 a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 090 relacionada con 

la asistencia de los Consejeros (as) Regionales que forman parte de la 

Comisión Regional del Uso del Borde Costero a una reunión de trabajo el 

día miércoles 15.04.2015 en la ciudad de Punta Arenas. 

Participan de esta invitación Consejeros(as) Regionales: Sra. Antonieta 

Oyarzo y Sr. Rodolfo Moneada. 

Por lo anterior, se efectuarán las gestiones administrativas de ngor para 

validar la entrega de pasajes y reembolsos según corresponda. La Secretaría 

Ejecutiva acredita la existencia de recursos, que permiten llevar a cabo esta 

actividad. 

ente, 

TÁRTICA CHILENA 


Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, 1er Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 102 ACj2015 

ANT.: ORD. (DAC) N° 468 

MAT.: 	 Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 13 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la 11 a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 077 relacionada con 

la petición de financiamiento para el proyecto denominado "Normalización 

y Ampliación Semáforos Sector Centro de Puerto Natales", código BIP 

30131095-0, en su etapa de ejecución por un monto de M$ 324.545 

(trescientos veinticuatro millones, quinientos cuarenta y cinco mil 

pesos), con cargo a recursos proceso presupuestario FNDR 2015-2016. 

ente, 

-Sr. Jefe DAC 
-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional. Plaza Muñoz Gamero W 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 





Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 103 AC/2015 

ANT.: ORD. (DDR) N° 469 
ORD.SE12 (BIENES NACIONALES) 
N° 000374 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 13 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la 11 a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 078 relacionada con 

la postergación del pronunciamiento respecto de la petición de concesión 

de uso gratuito de corto plazo, por 05 años de terreno fiscal denominado 

12a, ubicado en calle Arturo Prat s/n, Puerto Williams, Comuna Cabo de 

Hornos, Provincia Antártica, cuyo detalle se consigna en el Expediente 

N° 12CGC821, correspondiente a una superficie de 159.9 m 2 , presentado por 

la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, representada por su Alcaldesa, 

Sra. Pamela Tapia Villarroel, según plano N° 1220 1-908-CU. 

Esta postergación se funda en la necesidad de contar con la presencia de la 

Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos y así permitir a este Cuerpo 

Colegiado emitir un pronunciamiento debidamente respaldado y fundado 

frente a dicha solicitud. 

V/~/KRO
DISTRIBUCIÓN: 

-Sr.\~efe UDR 

-Archivo Consejo Regional 

----------------------------------------------------------------------------- ..... _----------------------------------------------

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero N° 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Sin otro particular, s~~~ 

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 104 AC/2015 

ANT.: ORD. (DDR) N° 406 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 13 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la 11 a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 091 relacionada con 

la postergación de la distribución de recursos del fondo de Innovación 

para la Competitividad 2015, entre Agencias Ejecutoras y Entidades 

Receptoras. 

Dicha postergación se funda en la necesidad de realizar un nuevo análisis 

por parte de la Comisión, respecto a nueva propuesta de la Unidad de 

Desarrollo Regional. 

TÁRTICA CHILENA 

-Archivo Consejo Regional 

------------------------------------------------------------------------------_....... _-------------------------------------------

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero N° 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 105 AC/2015 

ANT.: ORD. (DDR) N° 502 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 13 de Abril de 2015. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la 11a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de Abril 
de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 092 relacionada con 
la Comisión de Evaluación y Elegibilidad FIC, 2015. 

Esta propuesta considera los siguientes nombres: 
- 2 Representantes Sector Empresarial 

1. Sra. María José Benavides Jiménez, Asociación Magallánica de 
Empresas de Turismo Austro Chile. 
2. Sr. Fernando Ruiz A., Agrupación Full Day Patagonia. 

- 2 Representantes de Agencias Ejecutoras: 
1. Sr. Roberto Vargas Santana, Director Regional CORFO, Suplente Isa 
María Muzio, Jefa Administración y Control Gestión. 
2. Pedro Segure Valderrama, Encargado Programa Regional de 
Investigación Científica y Tecnológica CONICYT, suplente Caro1 Salgado, 
coordinadora de área y vinculación del programa Regional de CONICYT. 

- 2 Funcionarios del Servicio Administrativo del Gobierno Regional: 
1. Roberto Agüero BarrÍéi., Jefe División de Análisis y Control de Gestión, 
suplente Patricio Sánchez, Encargado FIC División de Análisis y Control 
de Gestión. 
2. Juan Luis Oyarzo G' ez, Jefe 'visión de Desarrollo Regional, 
suplente José Ve1ásquez Prez, Jef< Dp . Planificación y Desarrollo. 

Su'WIÍ~:;ra.¡ct 

/{~/KRO 
DI .TJB~CIÓN: 

TÁRTICA CHILENA 

-Sr. aefe UDR 
-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero N° 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 106 AC/2015 

ANT.: ORD. (DDR) N° 507 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 13 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la 11 a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 093 relacionada con 

el "Plan Regional Integral de Residuos Sólidos, XII Región", considerando 

que constituye una herramienta de gestión y planificación de valiosa 

importancia en el marco de implementación de la Política Nacional de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos. 

ente, 

TÁRTICA CHILENA 

-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero N° 1028, 1er Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antánica Chilena 

OF.ORD.N° 107 AC/2015 

ANT.: ORD. (DAC) N° 466 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 13 de Abril de 2015. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la 11 a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 084 relacionada con 

el pronunciamiento favorable respecto de la petición de financiamiento, 

del proyecto denominado "Construcción Urbanización Loteo Sur Etapa 3 

SERVIU, Punta Arenas" código BIP 30375226-0, en su etapa de ejecución por 

un monto de M$ 2.773.015 (dos mil setecientos setenta y tres millones, 

quince mil pesos), en el marco de las iniciativas vinculadas con el Plan 

Especial de Desarrollo de Zonas Extremas, con cargo a recursos FNDR 

2015-2016, en base a la información proporcionada por la Unidad Técnica, 

importante considerar que el Terreno donde se emplazará el proyecto 

corresponde a la Hijuela N° 36-A, perteneciente a SERVIU. 

Los recursos que demandará esta iniciativa serán transferidos 

directamente al Gobierno Regional por la SUBDERE con cargo a la 

Provisión de Zonas Extremas. 

ente, 

_ REGIÓN DE TÁRTICA CHILENA 

Y / ói3M /KRO ________ 


DISTIiÍB-oCIÓN: 

-Sr. Jefe DAC 

-Archivo Consejo Regional 

----------------------_ .. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 


